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  Informes de evaluación y respuestas de la administración 
 

 

La Junta Ejecutiva 

 1. Recuerda la decisión 2015/10 de la Junta Ejecutiva y acoge con 

beneplácito el examen realizado por expertos homólogos del Grupo de Evaluación 

de las Naciones Unidas sobre la función de evaluación del UNICEF: informe final, 

incluidas las principales conclusiones, recomendaciones y medidas propuestas;  

 2. Acoge con beneplácito las recientes medidas adoptadas por el UNICEF 

para reforzar su función de evaluación, pero observa con preocupación que en la 

valoración general realizada por los expertos se calificó la función de evaluación del 

UNICEF de “no llega a satisfactoria” o “casi satisfactoria”, en relación con los tres 

principios básicos de independencia, credibilidad y utilidad;  

 3. Acoge con beneplácito también el compromiso del UNICEF de elaborar 

una nueva política de evaluación que incorpore medidas para fortalecer estos 

principios básicos y, recordando la decisión 2017/9 en la que la Junta Ejecutiva 

solicitó una mayor armonización entre los organismos de las Naciones Unidas, de 

asignar a la evaluación como mínimo el 1% de los recursos;  

 4. Toma nota de la evaluación de la respuesta del UNICEF ante el brote de 

ébola acaecido entre 2014 y 2015 en África Occidental, incluidos los principales 

resultados, conclusiones y recomendaciones;  

 5. Acoge con beneplácito el compromiso del UNICEF de aplicar medidas 

para fortalecer las funciones principales y los enfoques de programación a fin de 

mejorar la preparación y respuesta a las emergencias sanitarias, incluidas las 

consecuencias secundarias y los efectos específicos sobre los niños, y de informar al 

respecto. 

 


